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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 01580/INFOEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día veintidós de noviembre del año dos mil diez, XXXX XXXXXXXX XXXX 
XXXXX, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el RECURRENTE, en ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a través 
de las herramientas electrónicas puestas a su disposición para hacer valer el mencionado 
derecho, solicitó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, la siguiente 
información: 

 
“…SOLICTO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE 
DIFERENTES ÁREAS MUNICIPALES. 
SOLICITO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DEL DIF MUNICIPAL DE 
TEZOYUCA. 
SOLICITO DOCUMENTO QUE ACREDITE AL PRESIDENTE COMO 
INGENIERO…”. 

    
B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el RECURRENTE eligió 
como modalidad de entrega la del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado 
de México (SICOSIEM). 
 
   C) Admitida la solicitud de información pública, se le asignó el número de folio o 
expediente 00111/TEZOYUCA/IP/A/2010. Ante ello el SUJETO OBLIGADO en fecha doce de 
noviembre del dos mil diez, solicito prorroga por el término de siete días para dar respuesta a la 
solicitud formulada, por lo que estando en tiempo y forma  en fecha veinticuatro de noviembre 
del año dos mil diez, da respuesta  en los siguientes términos: 
 
“…SE HACE CONSTAR QUE EN EL H. AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA Y DIF MUNICIPAL 
A LA FECHA NO EXISTEN MANUALES DE ORGANIZACIÒN, ARTURO AHUMADA CRUZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEZOYUCA ESTADO DE 
MEXICO, (RUBRICA) 2009--2012. 
BUENOS DIAS TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION DE TEZOYUCA EN RELACION 
A SU REQUERIMIENTO SOBRE LOS MANUALES DE ORGANIZACION DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DIF DE TEZOYUCA EN LA ACTUALIDAD NO CONTAMOS CON ELLOS ESTAN 
EN TRAMITE DE ELABORACION. TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION MUNICIPAL  
SE HACE CONSTAR QUE EN EL AREA DE RECURSOS HUMANOS NO EXISTE 
DOCUMENTO ALGUNO QUE PROPORCIONE DATOS DEL CIUDADANO ARTURO GARCIA 
CRISTIA, EN RAZÓN DE QUE NO ES UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA ENTRAR AL 
SERVICIO PUBLICO MUNICIPAL…” 
 
 Respuesta a la cual anexó cuatro archivos siendo el primero: 
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D) Inconforme con la respuesta, que le diera el sujeto obligado, el RECURRENTE en 

fecha veintidós veintiséis de noviembre del año dos mil diez, presento el recurso de revisión 
correspondiente, expresando como razones o motivos de su inconformidad lo siguiente: 

 
LA NEGATIVA A DARME LA INFORMACION SOLICTADA DE MANERA COMPLETA Y LA 
CUAL ES PUBLICA DE OFICO. (Sic) 
    

Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
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QUE LA INFORMACION SOLICITADA NO SE ME ESTA PROPORCIONANDO DE LA 
MANERA QUE LA SOLICITO Y ESTA DE MANERA INCOMPLETA. (Sic) 
 
   E) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el RECURRENTE, se 
formó el expediente número 01580/INFOEM/IP/RR/2010 mismo que por razón de turno fuera 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la Comisionado  
Arcadio A. Sánchez Henkel Gomeztagle. 
 
   F) Por su parte, el SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 
  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
  PRIMERO. Este Órgano Autónomo es competente para conocer y resolver el 
presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 56, 60 fracción VII y 75 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Mediante decreto número ciento noventa y ocho de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
diez, publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en la designación de esa fecha, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México aprobó Arcadio A. Sánchez Henkel 
Gomeztagle como Comisionado. 
 
   Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos de temporalidad y forma que 
deberá cubrir el recurso de revisión que se interponga contra la respuesta que se reciba del 
sujeto obligado. En materia de temporalidad se establece el plazo de quince días contados a 
partir del día siguiente de la fecha en que el solicitante hubiese tenido conocimiento de la 
resolución emitida por el sujeto obligado, estableciendo que deberá presentarse por escrito ante 
la unidad de información correspondiente o vía electrónica por el Sistema Automatizado de 
solicitudes respectivo. 
   
En la especie, los requisitos de temporalidad como los de forma se encuentran apegados a la 
Ley en virtud de que fue interpuesto dentro del término legal y por medio del sistema de control 
de solicitudes de información del Estado de México (SICOSIEM), a través del formato oficial 
autorizado por este órgano garante de la transparencia en el Estado de México, el cual contiene 
los apartados necesarios para los requisitos que debe contener el escrito del recurso, mismos 
que fueron proporcionados por el recurrente. 
 
Una vez que se estableció la competencia de este órgano colegiado, la facultada del 
Comisionado para resolver el presente recurso de revisión, asimismo el cumplimiento de los 
requisitos de procedibilidad del presente medio de defensa, se considera que es necesario 
efectuar el estudio de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del estudio practicado a la solicitud de información formulada, es 
factible determinar que se requiere obtener: 
 

a) Los manuales de organización y procedimientos de diferentes áreas 
municipales. 
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b) Los manuales de organización del DIF municipal; 
c) Documento que acredite al Presidente como Ingeniero. 

    
  Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO dio 
contestación a la solicitud formulada y señaló que a la fecha no existen manuales de 
organización y que no se cuenta con ellos, están en trámite y que en el área de recursos 
humanos no existe documento alguno que proporcione datos del ciudadano Arturo García 
Cristia y que no es un requisito indispensable para entrar al servicio  para la cual exhibió 
diversos archivos que solo contienen historial académico de Arturo Ahumada Cruz, no 
correspondiendo a Arturo García Cristia. 
 
   Inconforme con la respuesta que recibió, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, por lo que adjunto como motivo de su inconformidad lo siguiente: “…que la información 
solicitada no se me está proporcionando de la manera que lo solicita y esta de manera 
incompleta…”. 
 
   Motivo por el cual, y al no haberse presentado informe de justificación por el 
sujeto obligado, la litis en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si la 
respuesta del SUJETO OBLIGADO, si la misma es completa y si corresponde a la adecuada y 
apegada a derecho, la solicitud de información que fuera formulada. 
    
   TERCERO. A efecto de resolver la litis planteada, se considera necesario 
realizar un estudio sobre la naturaleza del SUJETO OBLIGADO para determinar sus facultades 
en relación a la información materia de la solicitud, para posteriormente analizar la respuesta 
del SUJETO OBLIGADO.  
 

Para ello, es necesario considerar que el estado mexicano ha tomado como base 
de la división territorial y la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, 
mismo que está dotado de autonomía y posee personalidad jurídica y patrimonio propios, como 
lo mandata el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
señala de forma textual lo siguiente.  
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
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administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
… 
 
Por su parte la legislación en el Estado de México, al respecto dispone:  
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 
 
 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre... 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 
 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 
para la   integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. El municipio libre es la base de la división 
territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad 
jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 
gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda 
pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
   Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen 

los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los 
convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 

 
   Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de 

conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos 
y demás disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 
elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 
y el Gobierno del Estado. 
 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir 
con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el 
desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán 
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conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
con dominante mayoritario. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo 
el 18 de agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 
17 de agosto del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el 
principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que 
tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 
II.-… 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio 
del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los 
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I.Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II.Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la 
difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el 
ayuntamiento; 
IV. Asumir la representación jurídica del Municipio. 
V.…; 

 
   Se observa que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento y con relación a la 
solicitud de información que nos ocupa, destaca en primer término la relacionada a expedir 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del 
territorio municipal que sean necesarias para su organización, prestación de servicios públicos 
y en general para el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
   De tal manera que la información relacionada a la organización y procedimientos 
de las diversas áreas del municipio, corresponde a información pública que el Ayuntamiento 
genera en ejercicio de sus atribuciones. 
 

CUARTO.  Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3 y 
12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que entre otras cosas disponen: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para 
resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para 



 EXPEDIENTE: 01580/INFOEM/IP/RR/A/2010 
SUJETO OBLIGADO: 
RECURRENTE: 

AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 
XXXX XXXXXXXX XXXX XXXXX 

PONENTE: COMISIONADO ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE 

 

10 
 

atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Información 
y del Instituto; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o 
bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos; y 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda 
persona para acceder a la información pública generada, o en poder de 
los sujetos obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será 
accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 
principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 
que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión 
y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 12.- Los sujetos obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los efectos particulares, la información 
siguiente: 
 
I.- Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de 
organización y procedimientos y demás disposiciones en los que se 
establezca su marco jurídico de actuación.    

 
  Disposiciones legales que acreditan que la información que es solicitada al ser 
pública de oficio debería estar disponible y al no estar ya que así lo manifiesta el SUJETO 
OBLIGADO en su respuesta de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil diez, al 
establecer “…a la fecha no existen Manuales de Organización …”, se arriba a la determinación 
de que el SUJETO OBLIGADO deberá por conducto del Comité de Información emitir y notificar 
la declaratoria de inexistencia tanto al recurrente como a este órgano de transparencia, y con 
ello  dar certeza jurídica a la afirmación de que no existe dicha información señalando además 
de los requisitos formales, los motivos y circunstancias que sirvieron de sustento para que 
arribaran a la determinación de que la información solicitada por el recurrente no existe en sus 
archivos.  
 

Por lo que, el Comité deberá emitir la declaratoria de inexistencia, en términos de 
lo que dispone los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán 
Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios; mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “ Gaceta de Gobierno”, el treinta de octubre 
del año dos mil ocho y que al respecto señala: 

 
CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité 
para la determinación de inexistencia en sus archivos  de la información 
solicitada deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no 
obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 
recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
   QUINTO. Ahora bien en referencia a la solicitud de información por medio de la 
cual se acredite que quien se desempeña como Presidente Municipal es ingeniero, este órgano 
de transparencia considera que la respuesta del Sujeto Obligado es procedente, en base a que 
no existe en el Estado de México ordenamiento legal que obligue a quien se desempeñe como 
Presidente Municipal de Tezoyuca como “Ingeniero” por lo que no es procedente aunque esto 
no es limitante para que de ser el caso y si existieran documentos firmados en los que se 
hubiesen ostentado con tal calidad, proceda en términos de la legislación correspondiente, a 
realizar la denuncia procedente, por la probable responsabilidad en el uso de una profesión que 
no se posee. 
 
No se omite señalar que en términos de la legislación vigente en el Estado no existe disposición 
legal que establezca como obligación de quienes desempeñan un cargo de elección popular en 
los Municipios del Estado, entregar a la autoridad municipal correspondiente la descripción y 
acreditamiento de la  trayectoria académica, ya que la misma así como otros documentos, 
deban acreditarse ante la autoridad electoral competente, la cual es la que califica y conserva la 
acreditación de los requisitos de elegibilidad correspondientes. 
 
Por ello es dable concluir que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con precepto legal que le 
faculté exigir o requerir que se acredite la trayectoria académica a los Servidores Públicos que 
desempeña un cargo de elección popular ya que la misma se efectúa en su caso, ante la 
autoridad electoral competente. 
 
Por lo que EL SUJETO OBLIGADO no tendría la exigencia legal para ello, aunque si cuenta 
con la misma para quienes no desempeñan un cargo de elección popular, es decir si cuenta con 
dicha obligación para los servidores públicos designados para ocupar cargos de Dirección y de 
Confianza dentro del Ayuntamiento, de los mismos sí se puede llegar a generar un expediente 
que contenga entre otros documentos la trayectoria laboral y académica.  
 
  Ahora bien, no obstante el hecho de que no exista disposición legal que obligue a 
que se cuente con el documento que acredite el grado académico que posee quienes 
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desempeñan un cargo de elección popular, también es cierto que es necesario que en términos 
de lo que dispone la Ley de la materia y a los lineamientos a los que se ha hecho referencia en 
el considerando anterior que se emite por parte del Comité de Información la declaratoria, de 
inexistencia que permita acreditar como Ingeniero al Presidente Municipal.   
 
En base a lo motivado y fundado de los razonamientos expuestos es dable y se: 
 

R E S U E L V E 
 
 PRIMERO. Es procedente el RECURSO DE REVISIÓN interpuesto y fundado el motivo de 
inconformidad señalado por los razonamientos tercero, cuarto y quinto del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Se revoca la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
 
TERCERO. Se condena al SUJETO OBLIGADO a efecto de que haga entrega al 
RECURRENTE por la vía solicitada los acuerdos emitidos por el Comité de Información, 
debidamente fundado y motivado por el que se determina la inexistencia de la información 
solicitada consistente tanto en los Manuales de Organización y Procedimientos de diferentes 
áreas, Manual de Organización del DIF así como la del documento que permita acreditar como 
Ingeniero al Presidente Municipal. Lo anterior en términos de lo expuesto Cuarto y Quinto de 
esta resolución así como en lo dispuesto por  el artículo 76 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
CUARTO. Se le hace saber al SUJETO OBLIGADO que para el caso de que no de 
cumplimiento a lo antes señalado se procederá en términos del Título Séptimo de La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
QUINTO. NOTIFÍQUESE tanto al RECURRENTE como al SUJETO OBLIGADO vía 
SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
SEXTO. Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE”, el correo electrónico 
vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 
en caso de que el SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL ONCE.- 
CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE 
LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx


 EXPEDIENTE: 01580/INFOEM/IP/RR/A/2010 
SUJETO OBLIGADO: 
RECURRENTE: 

AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 
XXXX XXXXXXXX XXXX XXXXX 

PONENTE: COMISIONADO ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE 

 

13 
 

 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 

 
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ  

COMISIONADA 

 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADO 

 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

  
 

 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE 

COMISIONADO 
 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE ENERO DE DOS 
MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 1525/INFOEM/IP/RR/2010. 

 
 


